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Así son las reformas laboral y de pensiones 
que el Gobierno plantea en Bruselas
DOCUMENTO ENVIADO A LA COMISIÓN/  El Ejecutivo anuncia la “modernización de la negociación colectiva”, prioriza la contratación 
indefinida y anuncia penalizaciones a la temporal e incluye su intención de ampliar el periodo de cálculo para la pensión. 

J. Díaz. Madrid 

El Gobierno de Pedro Sánchez 
ha remitido esta semana a la 
Comisión Europea las dos últi-
mas grandes reformas pen-
dientes de enviar de la treinte-
na de iniciativas y/o proyectos 
de inversión con los que pre-
tende abrir la espita del fondo 
europeo de recuperación y ac-
ceder a los 140.000 millones 
que le corresponden a España 
entre ayudas directas y crédi-
tos. Eso sí, a cambio de una cla-
ra condicionalidad económi-
ca, admitida a regañadientes 
por el Ejecutivo. Esas dos re-
formas rezagadas son la del 
mercado laboral y la del siste-
ma público de pensiones, dos 
cuestiones de gran calado y 
muy espinosas. Primero, por-
que son dos de las grandes exi-
gencias de Bruselas, que vigila-
rá los cambios con lupa.  

Y segundo, porque hay dife-
rentes intereses y sensibilida-
des en juego, tanto en el seno 
del propio Gobierno de coali-
ción, donde el PSOE tiene que 
hilar muy fino para esquivar el 
rechazo de su socio, Unidas 
Podemos, como en el ámbito 
socioeconómico ante la pro-
mesa del Ejecutivo de pactar 
esos cambios con los agentes 
sociales, en un contexto en el 
que los sindicatos ya han 
anunciado sus primeras mo-
vilizaciones contra Sánchez. 

Reformas genéricas 
En este escenario, de arenas 
movedizas para el Gobierno 
socialista, los documentos re-
mitidos a Bruselas y traslada-
dos a los agentes sociales, a los 
que ha tenido acceso EX-
PANSIÓN, representan un 
planteamiento genérico, un 
compendio de las líneas 
maestras del pacto de coali-
ción (sobre todo en el ámbito 
laboral, donde Podemos sigue 
exigiendo la derogación com-
pleta de la reforma de 2012), 
con una redacción medida 
pero cuestiones poco detalla-
das. Justo lo contrario de lo 
que pide el Ejecutivo comuni-
tario, al que la música del plan 
de recuperación y reformas 
que el lunes presentó ante 
Bruselas la vicepresidenta 
económica, Nadia Calviño, le 
sonó bien, pero reclamó más 
concreción en los “detalles, 
fechas, objetivos y metas”. He 
aquí las principales propues-

tas remitidas por el Ejecutivo 
a sus socios comunitarios. 

Reforma del   

mercado laboral 

En el marco de la reforma la-
boral, con la que el Ejecutivo 
de Sánchez promete un mer-
cado de trabajo “dinámino, 
resiliente e inclusivo”, el Go-
bierno contempla una inver-
sión pública de 2.400 millo-
nes en 2021-2023 y un con-
junto de 17 reformas, “la ma-
yoría de las cuales deben ser 
abordadas en el marco del 
diálogo social”. Mientras que 
Podemos insiste en una con-
trarreforma integral de los 
cambios introducidos por el 
Gobierno de Rajoy, el PSOE 
insiste en derogar solo sus as-
pectos más lesivos, conscien-
te de que la UE no vería con 
buenos ojos una involución 
en el ámbito laboral. De he-
cho, en el año transcurrido de 
Gobierno de coalición solo 
dos aspectos del marco labo-
ral anterior se han tumbado: 
el despido por la acumula-
ción de bajas médicas y el 
despido objetivo por absen-
tismo. 

L Negociación colectiva: 
convenio sectorial frente al 
de empresa. El Gobierno 
promete ante Bruselas la 
“modernización de la nego-
ciación colectiva”, abordando 
para ello la ultraactividad de 
los convenios, la “relación en-
tre convenios sectoriales y de 
empresa”, fijando “mecanis-
mos de consulta y negocia-
ción en los supuestos de mo-
dificación sustancial de las 
condiciones de trabajo y el re-
fuerzo de la representatividad 
de las partes negociadoras y la 
seguridad jurídica en su apli-
cación”. En esta difusa afir-
mación subyace la intención 
del Ejecutivo de devolver la 
primacía del convenio secto-
rial sobre el de empresa, que 
le fue arrebatada en la refor-
ma de 2012, reforzando así la 
capacidad negociadora de los 
sindicatos con independencia 
de la situación particular de 
cada compañía. 

 
L Generalizar los contratos 
indefinidos y penalizar los 
temporales. Una de las exi-
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El Ejecutivo busca generalizar la contratación indefinida y penalizará el “uso excesivo de contratos de muy corta duración”.

gencias recurrentes de Bruse-
las es acabar con la dualidad 
laboral, un mal endémico del 
mercado español. Para ello, el 
Gobierno plantea simplificar 
las modalidades de contrato, 
generalizando la contratación 
indefinida y “devolviendo la 
causalidad al contrato tempo-
ral, adecuando la regulación 
de los contratos de formación 
y prácticas y revisando la apli-
cación del contrato fijo-dis-
continuo”. Esto es, se sugiere 
un endurecimiento de las 
condiciones de acceso a estos 
modos de contratación. De 
hecho, el Ejecutivo admite 
abiertamente su intención de 
penalizar “el uso excesivo de 
contratos de muy corta dura-
ción”. Es más, en el marco de 
esta ofensiva contra la tempo-
ralidad, el Ejecutivo proyecta 
revisar las subvenciones y bo-
nificaciones a la contratación, 
que representan el 25% del 
gasto en políticas activas de 

empleo y que, asegura, “tie-
nen una eficacia limitada”, re-
orientándolas hacia la em-
pleabilidad de los parados “y 
siempre para contratos inde-
finidos”.  

L ERTE permanentes. El do-
cumento trasladado a los 
agentes sociales y enviado a 
Europa recoge también la in-
tención del Ejecutivo de con-
vertir los ERTE en una herra-
mienta estructural, un “mode-
lo permanente” para evitar 
que cada crisis se traduzca en 
despidos masivos. Eso sí, dise-
ñando nuevos mecanismos 
para hacer frente a su finan-
ciación, con la creación de un 
Fondo tripartito para afrontar 
el pago de las prestaciones y la 
compensación de las cotiza-
ciones de los trabajadores en 
ERTE, en un contexto en el 
que actualmente hay más de 
750.000  personas en esa si-
tuación. El propio ministro de 

Inclusión y Seguridad Social, 
Jose Luis Escrivá, cifró ayer 
en 5.000 millones el coste de 
prorrogar los ERTE hasta el 
próximo 31 de mayo. 

L Golpe a la subcontrata-
ción. El Ejecutivo prepara un 
duro golpe para la subcontra-
tación. Con el argumento de 
evitar una merma de los “es-
tándares laborales de los tra-
bajadores de las empresas 
subcontratistas”, asegura que 
desicentivará “los supuestos 
en los que es un mero instru-
mento de reducción de cos-
tes”. Su intención es “avanzar 
hacia la equiparación entre 
trabajadores subcontratados 
y reforzar la responsabilidad 
de las empresas contratistas o 
subcontratistas”. Una medida 
de gran trascendencia, ya que 
puede poner en jaque mode-
los de negocios basados en 
determinadas prestaciones 
de servicios.   

L Regulación de los reparti-
dores. El Gobierno instó ayer 
a la patronal y a los sindicatos 
a cerrar un acuerdo para lle-
var la reforma a un próximo 
Consejo de Ministros. Se tra-
ta de la regulación del sector    
de los repartidores a domici-
lio de grandes plataformas 
digitales como Uber, Delive-
roo o Glovo. Su objetivo, es 
“garantizar un trato justo y 
equitativo en materia de con-
diciones de trabajo”, dando 
acceso “a protección social y 
formación a estas personas”, 
también conocidas como ri-
ders. Las plataformas digita-
les deben ajustarse al marco 
laboral español y a la reciente 
sentencia del Tribunal Su-
premo, que ha considerado 
falsos autónomos a los repar-
tidores. También se trata de 
saber cuántas empresas hay 
en el sector, con el control  
de los algoritmos, con un ob-
servatorio del sector. 
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L Teletrabajo, digitalización 
del SEPE y otras medidas. 
En el catálogo de reformas del 
Gobierno figuran algunas ya 
implementadas, como la del 
teletrabajo, que permite a em-
presas y empleados pactar el 
trabajo a distancia; además de 
otras muchas medidas sin de-
masiada concreción, como la 
modernización y digitaliza-
ción del Servicio Estatal Pú-
blico de Empleo (SEPE); el 
refuerzo de la formación  para 
el empleo, medidas para ce-
rrar la brecha de género, o la 
revisión de la Estrategia Espa-
ñola de Activación para el 
Empleo y su aprobación para 
el periodo 2021-2024.  

Reforma de  
las pensiones 

Y si el Gobierno ha hecho un 
notable ejercicio de equili-
brismo en la reforma laboral 

comunicada a los agentes so-
ciales y a Europa, no menos 
contemporadizadora ha sido 
su propuesta para reformar el 
sistema público de pensiones, 
donde pisa con pies de plomo 
para atemperar los ánimos de 
los sindicatos y no tensar su 
relación con Podemos.  

L Ampliación del periodo de 
cálculo. Así, en la propuesta 
remitida al Ejecutivo comuni-
tario no figura la eventual am-
pliación de 25 a 35 años del 
periodo de cómputo para la 
jubilación, una de las princi-
pales de medidas de ahorro 
contempladas en la reforma 
con la que el Gobierno pro-
mete apuntalar “la sostenibili-
dad financiera del sistema en 
el corto, medio y largo plazo”. 
El propio Escrivá aseguró 
ayer que la ampliación del pe-
riodo de cálculo de 25 a 35 
años es una medida que “ni ha 
existido ni va a existir”, mien-

tras que el vicepresidente se-
gundo y líder de Podemos, 
Pablo Iglesias, celebró esa 
omisión como “una victoria 
de la sociedad” al interpretar 
que en la propuesta “enviada 
por Moncloa a Bruselas, final-
mente no haya ninguna pro-
puesta de recorte”. A pesar de 
estas afirmaciones y de la au-
sencia de cualquier referencia 
temporal, el texto enviado a 
Bruselas deja claro que ésa es 
la dirección en la que quiere 
avanzar el Gobierno socialista 
(no así Podemos, que se opo-
ne porque la ampliación del 
periodo de cálculo  supondría 
en la práctica un recorte). “Se 
plantea ampliar y adecuar a la 
realidad actual de las carreras 
profesionales el periodo de 
cómputo para el cálculo de la 
base reguladora de la pensión 
de jubilación contemplando 
la posibilidad de elección de 
los años a integrar en la base 
reguladora por encima de los 

actuales de manera progresi-
va junto con una revisión del 
procedimiento de integración 
de lagunas en la carrera profe-
sional”, reza el documento, 
que aún lo expresa más clara-
mente: “La posibilidad de am-
pliar el periodo de cálculo de 
la pensión, permitiendo si-
multáneamente descartar los 
años” más negativos de cara a 
la futura prestación. En este 
sentido, el Gobierno anticipa 
que esta reforma “iría en pa-
ralelo con una revisión del 
procedimiento actual de inte-
gración de lagunas de cotiza-
ción, que es inadecuado para 
las carreras más intermiten-
tes, especialmente asociadas a 
la temporalidad”. 

L Destope gradual de las co-
tizaciones. En una larga perí-
frasis argumentativa, el docu-
mento del Gobierno apunta 
hacia un destope gradual de 
las cotizaciones sociales, me-

L El Gobierno incluye la reforma  

de la negociación colectiva en su 

propuesta a Bruselas y promete 

simplificar la contratación

Negociación colectiva

El Gobierno incluye en su propuesta “la posibilidad de ampliar el periodo de cálculo de la pensión”.

diante una “adecuación de la 
base máxima de cotización 
del sistema” que cree necesa-
ria porque el “aumento de los 
salarios en la cola superior de 
la distribución no es adecua-
damente trazado por la mera 
indexación de la base máxima 
del sistema al IPC y requiere 
de una adaptación que tenga 
en cuenta la evolución de toda 
la distribución”. En otras pa-
labras, a juicio del Gobierno, 
el incremento periódico de la 
base máxima de cotización 
(que en 2019 y 2020 se situó 
en 4.070 euros mensuales o 
48.841 anuales y que este año 
se han congelado ahí por la 
crisis) no es suficiente, lo que 
augura subidas en el futuro. 
En 2013 y 2014, el Gobierno 
de Rajoy elevó la base máxi-
ma un 5% en cada ejercicio, 
hasta situarse al final del pe-
riodo en 3.597 euros mensua-
les. En 2015, la aumentó otro 
0,25% y en 2016 un 1% más, 
dejándola en 3.642 euros. En 
2017 la incrementó un 3%, 
hasta los 3.751,2 euros, cuan-
tía que se mantuvo en 2018. 

L Traspaso al Estado de los 
“gastos impropios”. Se refie-
re a aquellas partidas de gasto 
que no están directamente 
vinculadas con las pensiones 
de jubilación (prestaciones no 
contributivas, reducciones de 
cuotas, políticas de apoyo a fa-
milias o gastos de funciona-
mientos). El Ejecutivo quiere 
que sea el Estado el que asu-
ma estas partidas de gasto 
“impropio”, que según sus 
cálculos asciende a 20.000 
millones de euros, “de los que 
tres cuartas partes han sido ya 
asumidos en los Presupuestos 
para 2021”. El Gobierno esti-
ma que en 2023 se producirá 
la asunción completa de estos 
gastos, que han contribuido a 
que la deuda de la Seguridad 
Social se disparase en no-
viembre pasado por encima 
de los 85.000 millones. 

L Subida con el IPC. El Go-
bierno insiste en vincular la 
revalorización de las pensio-
nes con la inflación, por lo que 
su intención es derogar defini-
tivamente el factor de revalo-
rización del Ejecutivo de Ra-
joy, que durante cinco  años 
(2014-2018) limitó el alza de 
las pensiones a un 0,25% 

anual. Así, anticipa un “re-
planteamiento del mecanis-
mo de revalorización que per-
mita garantizar el manteni-
miento del poder adquisitivo 
de las pensiones mediante una 
fórmula que la vincule con el 
IPC y que simultáneamente 
evite la necesidad de reduc-
ciones nominales en el even-
tual caso de que se produjeran 
ganancias puntuales de poder 
adquisitivo, por inflación ne-
gativa, por ejemplo”. En este 
contexto, no verá la luz el fac-
tor de sostenibilidad aprobado 
en 2013 por el gabinete de Ra-
joy, aunque su entrada en vi-
gor se pospuso a 2023. El Go-
bierno de Sánchez quiere  sus-
tituir este factor,  que vincula-
ba la pensión con factores co-
mo la esperanza de vida o la 
evolución de las cuentas pú-
blicas y de la economía, por un 
“mecanismo de equidad inter-
generacional” cuyos paráme-
tros fundamentales serán “ob-
jeto de revisión periódica en 
función de la evolución de la 
demografía y del equilibrio 
entre la población ocupada y 
la población pensionista”.  

L Alinear la edad efectiva de 
jubilación con la edad legal. 
Otro de los objetivos del Go-
bierno es hacer converger “la 
edad efectiva de jubilación 
con la edad legalmente esta-
blecida”. Asimismo, anticipa 
la creación de incentivos para 
espolear el retraso de la edad 
jubilación, lo que hará preci-
sos “cambios en el sistema de 
coeficientes reductores de la 
jubilación anticipada para eli-
minar distorsiones, incluyen-
do su carácter regresivo, y ra-
cionalizar el recurso a esta 
modalidad”.  El Ejecutivo an-
ticipa además beneficios para 
las empresas que mantengan 
en sus plantillas a esos traba-
jadores mayores “y se fomen-
tará su capacitación perma-
nente para mejorar su em-
pleabilidad”. 

El documento también re-
coge otras reformas, como la 
revisión  de los sistemas com-
plementarios de pensiones 
“con el fin de impulsar los pla-
nes de pensiones de empleo 
en el ámbito de la negociación 
colectiva, preferentemente 
sectorial “. Menos incentivos 
para los planes de pensiones 
individuales.

L El Gobierno ‘desincentivará’ el uso 

de la subcontratación para reducir 

costes y anuncia que avanzará en la 

equiparación de sus trabajadores

Freno a la subcontratación 

L El Gobierno anticipa una 

“adecuación de la base máxima  

de cotización”, lo que augura subidas  

en el futuro

Destope de la cotización


